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Disposición adicional primera. Cambios en la represen-
tatividad de las organizaciones representadas en el 
Consejo de Relaciones Laborales.

Si se altera la representatividad de alguna de las orga-
nizaciones representadas en el Consejo de Relaciones 
Laborales, de acuerdo con la normativa aplicable, el Con-
sejo debe adaptar la configuración de cada uno de los 
grupos establecidos por el artículo 4.1 a la nueva circuns-
tancia en el plazo de dos meses desde la acreditación de 
dicho cambio.

Disposición adicional segunda. Participación en el Con-
sejo de Relaciones Laborales de las organizaciones 
sindicales que no son miembros del mismo.

1. El Consejo de Relaciones Laborales puede acoger las 
opiniones de organizaciones sindicales con representación 
que no tengan la condición legal de más representativas.

2. Deben determinarse por reglamento, en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley, los mecanismos de consulta que hagan posible 
la participación en el Consejo de Relaciones Laborales de 
las organizaciones sindicales con representación que no 
sean miembros del mismo, tanto en las comisiones como 
en los grupos de trabajo y las comisiones territoriales.

Disposición transitoria.

1. Hasta que no se apruebe el desarrollo reglamenta-
rio de los preceptos contenidos en la presente ley, la 
comisión de contratación laboral debe seguir ejerciendo 
sus funciones, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto 249/1998, del 22 de septiembre, de creación de 
los órganos de participación institucional en el control y el 
seguimiento de la contratación laboral en Cataluña.

2. Hasta que no se apruebe el desarrollo reglamenta-
rio de los preceptos contenidos en la presente ley, las 
áreas de relaciones laborales, de ocupación y de seguri-
dad y salud laboral deben seguir ejerciendo las funciones 
de participación, de acuerdo con la disposición transitoria 
segunda de la Ley 7/2005, del 8 de junio, del Consejo de 
Trabajo, Económico y Social de Cataluña.

Disposición derogatoria.

Queda derogado el Decreto 249/1998, del 22 de sep-
tiembre, de creación de los órganos de participación insti-
tucional en el control y el seguimiento de la contratación 
laboral en Cataluña.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se autoriza al Gobierno para que dicte las normas 
necesarias para desarrollar y aplicar la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 5 de junio de 2007.–El Presi-
dente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla i Agui-
lera.–La Consejera de Trabajo, María del Mar Serna Calvo.

(Publicada en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña
número 4.902, de 12 de junio de 2007) 

 13685 LEY 2/2007, de 5 de junio, del Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 2/2007, 
de 5 de junio, del Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

PREÁMBULO

I

El Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC) 
tiene su antecedente histórico en el Butlletí de la Genera-
litat de Catalunya, cuyo primer número apareció el 3 de 
mayo de 1931, con la instauración de la Generalidad repu-
blicana. A partir del 31 de diciembre del año siguiente, la 
publicación pasó a denominarse Butlletí Oficial de la 
Generalitat de Catalunya, hasta que, el 26 de agosto de 
1936, adoptó su actual denominación. El último número 
de la época republicana se publicó el 25 de enero de 1939. 
La voluntad de supervivencia nacional se manifestó en la 
edición de tres números, con la misma cabecera de Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya, publicados en Fran-
cia por el entonces presidente de la Generalidad en el 
exilio, Josep Tarradellas: el número 1 está fechado en 
junio de 1956; el número 2, en mayo de 1977, y el núme-
ro 3, en agosto del mismo año.

Con el restablecimiento de la Generalidad, el 5 de 
octubre de 1977, se iniciaba la segunda época de la Gene-
ralidad contemporánea y se reanudaba la publicación del 
DOGC: el 5 de diciembre de 1977 apareció el número 1, 
que publicaba el Real decreto ley 41/1977, de 29 de setiem-
bre, de restablecimiento provisional de la Generalidad de 
Cataluña. El número 2, de 12 de enero de 1978, publicaba, 
entre otras disposiciones, la Orden del presidente de la 
Generalidad de fecha 7 de enero de 1978 por la que se 
oficializaba la reanudación de la publicación del DOGC y 
se hacía extensiva dicha oficialización al número 1, ya 
editado. De esta forma, el DOGC se convertía de nuevo en 
el «órgano de edición oficial de las disposiciones de inte-
rés y observancia general emanadas de este organismo 
de autogobierno».

II

La publicidad de las normas, uno de los principios 
generales del derecho garantizados por el artículo 9.3 de 
la Constitución, es requisito general para la eficacia de las 
normas dictadas por los poderes públicos y es garantía 
del principio de seguridad jurídica.

En el artículo 65 del Estatuto de autonomía de Cata-
luña se establece el requisito de publicación de las leyes 
de Cataluña en el DOGC, y en el artículo 68.5 se dispone la 
publicación en el mismo de los actos, disposiciones gene-
rales y normas que emanan del Gobierno o de la Adminis-
tración de la Generalidad. Este requisito de publicación 
también se regula en los artículos 52 y 60 de la Ley del 
Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

III

El tiempo transcurrido desde la Orden de 7 de enero 
de 1978, la experiencia acumulada en su aplicación y el 
desarrollo que han conocido las herramientas informáti-
cas aconsejan proceder a una nueva regulación del 
DOGC, de acuerdo con las actuales exigencias sociales, y 
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dotar de validez jurídica la edición en soporte digital del 
DOGC accesible por Internet, en coherencia con el artículo 
45 de dicha ley del Estado 30/1992.

La llamada sociedad del conocimiento, esto es, la 
plena incorporación de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación a las actividades sociales y eco-
nómicas, constituye un factor estratégico esencial para 
el desarrollo del país en un contexto de constante 
avance tecnológico y de mundialización de las comuni-
caciones y de la información. Además, las administra-
ciones públicas están llamadas a tener un papel funda-
mental en la efectiva extensión e implantación del uso 
de las nuevas tecnologías entre los ciudadanos. Los 
poderes públicos pueden contribuir más que cualquier 
otro agente o entidad, mediante los servicios públicos 
electrónicos, a generalizar una «cultura digital», favore-
cer las relaciones telemáticas entre la Administración y 
los administrados y aplicar las nuevas tecnologías a los 
procesos internos de trabajo y gestión de la Administra-
ción.

El artículo 53 del Estatuto impone a los poderes públi-
cos el deber de facilitar el conocimiento de la sociedad de 
la información y de impulsar el acceso a la comunicación 
y a las tecnologías de la información, en condiciones de 
igualdad, en todos los ámbitos de la vida social, incluido 
el laboral.

En este sentido, uno de los ejes fundamentales de la 
presente ley es el reconocimiento del DOGC como servi-
cio público universal y gratuito, libremente accesible por 
Internet a todos los ciudadanos mediante la edición en 
soporte digital, edición que la presente ley oficializa y 
dota de plena autenticidad y validez jurídica.

Esta regulación debe contribuir igualmente a hacer 
efectivos el derecho de acceso a los servicios públicos y el 
derecho a una buena Administración que se establecen 
en el artículo 30 del Estatuto, así como el principio de 
transparencia, invocado en el artículo 71.4.

Por otra parte, la gratuidad de la edición digital obliga 
a modificar también el régimen económico del DOGC. La 
supresión de la tasa de adquisición y suscripción que se 
aplicaba a la edición impresa exige la modificación de la 
Ley 15/1997, de 24 de diciembre, de tasas y precios públi-
cos de la Generalidad de Cataluña.

Asimismo, la edición del DOGC únicamente en 
soporte digital debe ayudar a alcanzar el mandato del 
artículo 46.1 del Estatuto, que obliga a los poderes 
públicos a velar por la protección del medio ambiente a 
través de la adopción de políticas públicas basadas en el 
desarrollo sostenible.

IV

De acuerdo con lo previsto en la Ley del Estado 
5/2002, de 4 de abril, reguladora de los boletines oficiales 
de las provincias, la presente ley establece también la 
posibilidad de integración dentro del DOGC de los boleti-
nes oficiales de las provincias de Barcelona, Girona, 
Lleida y Tarragona, previo acuerdo de las respectivas 
diputaciones provinciales, a fin de que dichas institucio-
nes y administraciones públicas dispongan de un medio 
de publicación conjunto.

Conviene señalar, finalmente, que la presente ley 
tiene por objeto la regulación de la edición en soporte 
digital del DOGC, y que quedan excluidas de la misma las 
normas que regulan la organización, el funcionamiento y 
la financiación de la Entidad Autónoma del Diario Oficial y 
de Publicaciones de la Generalidad de Cataluña, a la cual 
corresponde la gestión del mismo.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

El objeto de la presente ley es regular el Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya (DOGC) como servicio 
público de acceso universal y gratuito y dotar de carácter 
oficial, plena autenticidad y validez jurídica la edición del 
DOGC en soporte digital.

Artículo 2. Finalidad y contenido del DOGC.

1. El DOGC es el medio de que se dota la Generali-
dad para hacer públicos los documentos que, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico, y en virtud de los principios 
constitucionales de publicidad de las normas y de seguri-
dad jurídica, deben ser objeto de publicación oficial.

2. Se publican en el DOGC las leyes de Cataluña y las 
normas, disposiciones de carácter general, acuerdos, 
resoluciones, edictos, notificaciones, anuncios y demás 
actos del Parlamento, del Gobierno, de la Administración 
de la Generalidad, de la Administración de justicia y de 
otras administraciones, entes y organismos públicos, así 
como anuncios de particulares, en los supuestos en que 
lo determine el ordenamiento jurídico.

3. El DOGC es un servicio público de acceso univer-
sal y gratuito. Se garantiza el derecho de los ciudadanos a 
acceder gratuitamente a los documentos que se publican 
en el mismo y a una base de datos que facilite su con-
sulta.

Artículo 3. Edición digital del DOGC.

1. El DOGC se edita en soporte digital, que es libre-
mente accesible por medios telemáticos a través de las 
redes, canales, direcciones y portales que el Gobierno 
determine, de acuerdo con criterios de divulgación multi-
canal y de interoperabilidad. Las ediciones o reproduccio-
nes en soportes físicos derivan de la edición digital, que 
es su prototipo y es el garante de la autenticidad y la vali-
dez jurídica de la publicación.

2. Los documentos publicados en la edición digital 
del DOGC tienen la consideración de oficiales y auténti-
cos.

3. La entidad gestora del DOGC debe garantizar la 
autenticidad y la integridad de todos los documentos 
publicados en la edición digital del DOGC y debe garanti-
zar asimismo la confidencialidad en el acceso a dichos 
contenidos.

4. La entidad gestora del DOGC debe limitar el 
acceso a los datos de carácter estrictamente personal, a 
solicitud del órgano competente, una vez transcurrido el 
plazo de exposición pública determinado por la norma 
que exija su publicación.

5. Deben ser características propias de la edición 
digital del DOGC la neutralidad tecnológica, la adaptación 
continua al progreso de la técnica, la usabilidad, la accesi-
bilidad y la calidad. La entidad gestora del DOGC debe 
velar porque la edición digital del DOGC se realice bajo el 
principio de responsabilidad jurídica.

6. El formato de los documentos que deban publi-
carse en el DOGC, ya sea de texto, gráfico, de imagen o 
cualquier otro, tiene que ser digitalizable, y debe ser el 
idóneo para comunicar el contenido del documento de 
que se trate.

7. La edición digital del DOGC está sometida al prin-
cipio de continuidad. Sin embargo, en el caso de que 
incidencias técnicas de carácter grave afecten al funciona-
miento general de Internet e impidan el acceso telemático 
a la edición digital del DOGC o la acreditación de la inte-
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gridad y autenticidad de los documentos, el Gobierno 
debe autorizar a la entidad gestora del DOGC a editar 
copias del mismo en soporte papel, con carácter oficial. 
Asimismo, en estas circunstancias excepcionales, la 
Administración de la Generalidad debe poner a disposi-
ción pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9, copias en papel o descargas en soporte digital de las 
imágenes de página del DOGC que contengan los docu-
mentos auténticos.

Artículo 4. Lengua de publicación del DOGC.

El DOGC se publica en catalán y en castellano, y las 
normas, disposiciones y actos que afectan exclusiva-
mente a Arán se publican en el mismo también en aranés. 
Las tres versiones tienen carácter oficial.

Artículo 5. Estructura del DOGC.

La estructura del DOGC debe determinarse por regla-
mento. En la cabecera debe figurar como mínimo el 
escudo de la Generalidad de Cataluña, la denominación 
«Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» y la fecha y 
el número de la publicación, y debe hacerse constar asi-
mismo, en su caso, que incluye los boletines oficiales de 
las provincias que, de acuerdo con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera, se hayan integrado en el 
mismo.

CAPÍTULO II

Procedimientos de publicación y consulta

Artículo 6. Utilización por la entidad gestora del DOGC 
de medios telemáticos.

1. El Gobierno y la Administración de la Generalidad 
deben impulsar la utilización, mejora e innovación de los 
medios telemáticos, de acuerdo con lo que se establezca 
por reglamento, para la prestación de los servicios de la 
entidad gestora del DOGC y para el envío de los docu-
mentos que deban publicarse en el DOGC. Debe garanti-
zarse en cualquier caso que los servicios son recibidos 
por sus destinatarios y que los documentos, sea cual 
fuere su formato, son auténticos e íntegros y se conser-
van adecuadamente.

2. La gestión de los documentos que se publican en 
el DOGC se basa en la transmisión electrónica de los mis-
mos, validada con una firma electrónica reconocida, 
debiendo quedar constancia de dicha transmisión en un 
registro informático específico.

Artículo 7. Publicación de documentos en el DOGC.

1. La entidad gestora del DOGC tiene la obligación 
de publicar en el DOGC las normas, disposiciones y actos 
que se especifican en el artículo 2.2.

2. La fecha de publicación de los documentos es la 
que consta en la cabecera del DOGC y determina el cóm-
puto de los plazos para la entrada en vigor de las normas 
y para la efectividad de los actos.

3. Los documentos que deben publicarse en el 
DOGC deben reproducirse tal como hayan sido entrega-
dos por los remitentes, y no pueden modificarse salvo 
que éstos lo autoricen de forma fehaciente.

4. La publicación en el DOGC de las leyes aprobadas 
por el Parlamento debe hacerse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Estatuto de autonomía. La publicación de las 
disposiciones y actos administrativos debe hacerse de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento.

5. Salvo que se produzcan retrasos por causas no 
imputables a la entidad gestora del DOGC, la publicación 
de documentos en el DOGC debe hacerse en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
orden de inserción o, en su caso, desde el pago de la tasa 
correspondiente. Si se aplica la tasa de urgencia, el plazo 
de publicación es de tres días.

6. Los documentos recibidos por la entidad gestora 
del DOGC tienen carácter reservado, y no puede facili-
tarse información sobre los mismos con carácter previo a 
su publicación, salvo que los remitentes lo autoricen 
expresamente.

7. Si un documento fuera publicado en el DOGC con 
errores que alteran o modifican su contenido, debe repro-
ducirse correctamente en su totalidad o en la parte nece-
saria. Si el error es atribuible a los servicios de la entidad 
gestora del DOGC, la corrección de errores debe publi-
carse por iniciativa de dicha entidad; de lo contrario, 
deben redactar y enviar la corrección los emisores del 
documento. En ambos casos, la publicación de la correc-
ción de errores debe hacerse tan pronto como se detecten 
o comuniquen.

Artículo 8. Acreditación para ordenar la publicación de 
documentos en el DOGC.

Las autoridades y el personal facultado para suscribir la 
firma electrónica reconocida de la orden de inserción de los 
documentos destinados a ser publicados en el DOGC deben 
constar en un registro. A tal fin, los órganos pertinentes del 
Parlamento, del Gobierno, de la Administración de la Gene-
ralidad, de la Administración de justicia y de las administra-
ciones, entes y organismos públicos correspondientes deben 
acreditar, según su normativa específica, a las personas que 
han de constar en el registro, y deben comunicar las modifi-
caciones que se produzcan.

Artículo 9. Consulta, distribución y custodia de la edi-
ción del DOGC.

1. La Administración de la Generalidad, los entes 
locales, las oficinas de atención a los ciudadanos y las 
universidades y bibliotecas públicas deben facilitar la 
consulta pública y gratuita de la edición digital del DOGC, 
en los lugares y en la forma que se determinen por regla-
mento.

2. La Administración de la Generalidad debe facilitar 
a las personas que lo soliciten una copia en papel o una 
descarga en formato digital de las ediciones del DOGC, 
sin perjuicio del régimen económico que corresponda 
aplicar.

3. Deben adoptarse las medidas de seguridad que 
sean precisas para que los datos informáticos y ficheros 
que conforman cada edición digital del DOGC se custo-
dien de forma que se garantice su archivo, conservación e 
inalterabilidad. Con idéntica finalidad, debe regularse, si 
fuere necesario, el procedimiento para la obtención de 
impresiones en papel de la edición digital.

Artículo 10. Acceso al DOGC para personas con discapa-
cidad.

El DOGC debe ser accesible a las personas con disca-
pacidad. Los puntos de consulta de la edición digital a que 
se refiere el artículo 9.1 deben garantizar dicha accesibili-
dad.
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CAPÍTULO III

Régimen económico

Artículo 11. Servicios adicionales o complementarios del 
DOGC.

La entidad gestora del DOGC puede ofrecer todo tipo 
de servicios adicionales o complementarios al servicio 
básico regulado en el artículo 2.3. La prestación de tales 
servicios se realiza a solicitud de las personas interesadas 
y requiere su aceptación de las condiciones que se esta-
blezcan.

Artículo 12. Tasa por la publicación de anuncios en el 
DOGC.

1. Las cuotas de la tasa por la publicación de anun-
cios en el DOGC son las que se establecen en la Ley 15/
1997, de 24 de diciembre, de tasas y precios públicos de la 
Generalidad de Cataluña, con las actualizaciones que se 
establezcan, en su caso, en las leyes de presupuestos de 
la Generalidad.

2. Quedan exentos del pago de la tasa por la publica-
ción de anuncios en el DOGC los edictos y anuncios de 
juzgados y tribunales, cuando la inserción se ordene de 
oficio o lo disponga la legislación sobre asistencia jurídica 
gratuita o cualquier otra normativa aplicable.

Artículo 13. Convenios de colaboración para el cobro de 
tasas.

1. La Administración de la Generalidad y las demás 
administraciones públicas pueden suscribir convenios de 
colaboración específicos para la liquidación y el pago glo-
bal de las tasas por la publicación de anuncios en el 
DOGC.

2. La Administración de la Generalidad puede suscri-
bir convenios con particulares para la liquidación y el 
pago de las tasas correspondientes a la publicación de 
anuncios en el DOGC.

Disposición adicional primera. Integración en el DOGC 
de los boletines oficiales de las provincias.

El DOGC puede integrar los boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona, pre-
via aceptación de la respectiva diputación provincial. Rea-
lizada la integración, lo dispuesto en el artículo 2.1 se 
entiende sin perjuicio de la titularidad de los boletines 
oficiales de las provincias.

Disposición adicional segunda. Publicación de normas 
urbanísticas.

1. La Administración de la Generalidad debe publicar 
en el DOGC las normas urbanísticas de las figuras de pla-
neamiento urbanístico que haya aprobado definitivamente 
entre la entrada en vigor de la Ley del Estado 7/1985, del 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local, y la 
de la Ley 2/2002, del 14 de marzo, de urbanismo, que 
todavía no hayan sido publicadas y que no hayan sido 
derogadas. Si las normas urbanísticas han sido objeto de 
posteriores modificaciones, deben publicarse en el 
mismo DOGC la versión original y las modificaciones 
sucesivas, ordenadas por orden cronológico, de mayor a 
menor antigüedad.

2. Las normas urbanísticas a las que se refiere el 
apartado 1 se publican en el DOGC mediante un sistema 
de reproducción exacta del documento original. Debe 
insertarse en ambas versiones del DOGC, tanto en la cata-
lana como en la castellana, el edicto por el que se ordene 

la publicación de las normas urbanísticas, y debe propor-
cionarse acceso telemático a la versión de las normas en 
la lengua en la que se redactaron, con la indicación de que 
las normas urbanísticas serán objeto de posterior traduc-
ción a la otra lengua oficial a fin de garantizar los dere-
chos lingüísticos. La publicación de las normas urbanísti-
cas y del citado edicto produce los efectos que determina 
el apartado 6 de la disposición transitoria octava del texto 
refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2005, del 26 de julio.

3. La versión traducida de las normas urbanísticas a 
que se refiere el apartado 2 debe publicarse en el DOGC. 
El edicto que ordene su publicación debe incorporar la 
referencia al DOGC en el que se publicó la versión original 
de dichas normas.

4. La publicación de normas urbanísticas que regula 
la presente disposición adicional no es óbice para que los 
ayuntamientos puedan publicar las normas urbanísticas 
de instrumentos de planeamiento urbanístico, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición transito-
ria octava del texto refundido de la Ley de urbanismo, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, así como de 
las obligaciones derivadas de la aplicación de los aparta-
dos 1, 2 y 3 de dicha disposición transitoria.

Disposición adicional tercera. Digitalización de los dia-
rios oficiales históricos.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley, la entidad gestora del DOGC debe trasla-
dar a soporte digital los diarios oficiales publicados 
durante la etapa republicana y en el exilio, y debe garan-
tizar el acceso universal y gratuito a los mismos.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley, la entidad gestora del DOGC debe garan-
tizar a los usuarios el acceso homogéneo a los contenidos 
de los diarios oficiales publicados a partir del restableci-
miento de la Generalidad en 1977, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.3.

Disposición transitoria primera. Mantenimiento provi-
sional de la estructura del DOGC.

La estructura en secciones que tenía el DOGC antes de 
la entrada en vigor de la presente ley se mantendrá hasta 
que se determine por reglamento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5, la estructura de la edición digi-
tal.

Disposición transitoria segunda. Período transitorio para 
la edición en soporte papel.

1. La edición del DOGC en soporte papel seguirá 
publicándose, con el mismo carácter oficial que la edición 
digital, hasta la fecha que el Gobierno determine, mediante 
un acuerdo que deberá publicarse en el DOGC. Esa fecha 
no puede ser en ningún caso posterior al día 31 de diciem-
bre de 2007.

2. La edición en soporte papel a la que se refiere el 
apartado 1 debe tener el mismo contenido y debe publi-
carse el mismo día que la edición en soporte digital. Sin 
embargo, las normas urbanísticas a que se refiere la dis-
posición adicional segunda deben publicarse exclusiva-
mente en la edición digital, y la edición en papel única-
mente debe incluir el edicto por el que se ordena su 
publicación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones de carácter nor-
mativo de rango igual o inferior al de la presente ley que 
se opongan a la misma o entren en contradicción con 
ella.
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 15/
1997, del 24 de diciembre, de tasas y precios públicos 
de la Generalidad de Cataluña.

1. Se modifica la rúbrica del capítulo II del título II de 
la Ley 15/1997, del 24 de diciembre, de tasas y precios 
públicos de la Generalidad de Cataluña, que queda redac-
tada de la siguiente forma:

«Tasa por la publicación de anuncios en el DOGC, 
gestionado por la Entidad Autónoma del Diario Ofi-
cial y de Publicaciones de la Generalidad de Cata-
luña.»

2. Se modifica el texto del artículo 52 de la Ley 15/
1997, que queda redactado de la siguiente forma:

«Constituye el hecho imponible de la tasa la 
publicación de anuncios en la edición digital del 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya 
(DOGC).»

3. Se modifica el texto del artículo 53 de la Ley 15/
1997, que queda redactado de la siguiente forma:

«Es sujeto pasivo de la tasa la persona física o 
jurídica que solicita la publicación de anuncios en el 
DOGC.»

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 
legis lativo 1/2005, del 26 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de urbanismo.

Se modifica el apartado 6 de la disposición transitoria 
octava del Decreto legislativo 1/2005, del 26 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de urba-
nismo, que queda redactado de la siguiente forma:

«6. La falta de publicación previa de las normas 
urbanísticas de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico aprobados definitivamente por la Admi-
nistración de la Generalidad antes de la entrada en 
vigor de la Ley 2/2002 no es motivo de nulidad de 
pleno derecho de las disposiciones y actos de aplica-
ción que se hayan dictado al amparo de su aproba-
ción definitiva, siempre y cuando se haya publicado 
el anuncio de la aprobación de los mencionados 
instrumentos. La publicación en el DOGC de las nor-
mas urbanísticas de los instrumentos de planea-
miento urbanístico aprobados definitivamente antes 
de la entrada en vigor de la Ley 2/2002 valida la tra-
mitación y la aprobación de las disposiciones y 
actos de aplicación que se hayan dictado al amparo 
de su aprobación definitiva y les da plena eficacia 
desde la fecha de publicación en el DOGC del anun-
cio de la aprobación definitiva de los mencionados 
instrumentos.»

Disposición final tercera. Desarrollo de la Ley.

El Gobierno y la persona titular del departamento com-
petente por razón de la materia deben dictar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, las normas necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor de la Ley.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 

y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 5 de junio de 2007.–El Presi-
dente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla i Agui-
lera.

(Publicada en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña
número 4.902, de 12 de junio de 2007) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 13686 LEY 2/2007, de 23 de marzo, de Coordinación 
de las Policías Locales.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad 
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 
del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 
vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado de 
Asturias 2/2007, de 23 de marzo de Coordinación de las 
Policías Locales.

PREÁMBULO

1. La Constitución Española de 1978 reserva en el 
artículo 149.1.29 la competencia exclusiva sobre seguri-
dad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22 
atribuye a las comunidades autónomas la competencia 
respecto de la coordinación y demás facultades en rela-
ción con las policías locales en los términos que esta-
blezca una ley orgánica.

2. Al amparo de lo anterior, el Estatuto de Autonomía 
del Principado de Asturias establece en su artículo 20.1 
que corresponde al Principado de Asturias la coordina-
ción de las policías locales asturianas, sin perjuicio de su 
dependencia municipal.

3. En el ejercicio de la precitada competencia, la Junta 
General del Principado de Asturias aprobó la Ley 6/1988, de 5 
de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, en el 
marco de lo preceptuado en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. La citada Ley 6/1988, de 5 de diciembre, se convir-
tió en uno de los textos pioneros en la regulación autonó-
mica de la coordinación de las policías locales. Sin 
embargo, la transformación producida en los Cuerpos de 
Policía Local del Principado de Asturias, motivada en parte 
por el intenso proceso formativo desarrollado desde la 
Administración autonómica y especialmente por la con-
cienciación de las entidades locales sobre la importancia 
de una seguridad pública profesionalizada en grado 
máximo y cercana a la ciudadanía, justifica la necesidad 
de un nuevo texto normativo que satisfaga las demandas 
de una seguridad pública eficaz, eficiente y ajustada a las 
particularidades de cada uno de los concejos que integran 
nuestra Comunidad Autónoma.

5. La presente ley, partiendo del escrupuloso respeto 
al principio constitucionalmente reconocido de la autono-
mía municipal, pretende el establecimiento de un con-
junto normativo vertebrado, armónico e interrelacionado 
que se plasme en una norma sólida y compacta, capaz de 
comprender todos los instrumentos que garanticen una 
coordinación administrativa ágil, moderna y eficaz, y que 
facilite a los concejos la elaboración de reglamentos pro-
pios, a partir de bases comunes, que permitan la máxima 


